
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DECRETO por el que se deroga el párrafo quinto del artículo 93, del Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS D E C R E T A: 
SE DEROGA EL PARRAFO QUINTO DEL ARTICULO 93, DEL CODIGO PENAL FEDERAL. 
Artículo Unico.- Se deroga el párrafo quinto del artículo 93 del Código Penal Federal para quedar  

como sigue: 
Artículo 93.- El perdón del ofendido o del legitimado para otorgarlo extingue la acción penal respecto  

de los delitos que se persiguen por querella, siempre que se conceda ante el Ministerio Público si éste no ha 
ejercitado la misma o ante el órgano jurisdiccional antes de dictarse sentencia de segunda instancia. Una vez 
otorgado el perdón, éste no podrá revocarse. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior es igualmente aplicable a los delitos que sólo pueden ser perseguidos 
por declaratoria de perjuicio o por algún otro acto equivalente a la querella, siendo suficiente para la  
extinción de la acción penal la manifestación de quien está autorizado para ello de que el interés afectado  
ha sido satisfecho. 

Cuando sean varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer separadamente la facultad de perdonar al 
responsable del delito y al encubridor, el perdón sólo surtirá efectos por lo que hace a quien lo otorga. 

El perdón sólo beneficia al inculpado en cuyo favor se otorga, a menos que el ofendido o el legitimado 
para otorgarlo, hubiese obtenido la satisfacción de sus intereses o derechos, caso en el cual beneficiará  
a todos los inculpados y al encubridor. 

TRANSITORIO 

Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 18 de septiembre de 2002.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.-  
Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Adela Cerezo Bautista, Secretario.- Sen. Sara I. 
Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de 
noviembre de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda.- Rúbrica. 

 
 

DECLARATORIA de Desastre Natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales 
(FONDEN), en virtud de los daños provocados por las lluvias atípicas e impredecibles que se presentaron del 25 de 
octubre al 5 de noviembre de 2002, en diversos municipios del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO DE 
DESASTRES NATURALES (FONDEN), EN VIRTUD DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LAS LLUVIAS ATIPICAS E 
IMPREDECIBLES QUE SE PRESENTARON DEL 25 DE OCTUBRE AL 5 DE NOVIEMBRE DE 2002, EN DIVERSOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 



SANTIAGO CREEL MIRANDA, Secretario de Gobernación, asistido por María del Carmen Segura Rangel, 
Coordinadora General de Protección Civil de dicha Secretaría, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 27 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12 fracción IX y 29 al 37 
de la Ley General de Protección Civil; 5 fracciones I y XXIV y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y numerales 45, 46, 47 y Anexo I del Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo 
de Desastres Naturales (FONDEN) vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 
vigentes, precisa que el FONDEN tiene como objetivo atender los efectos de desastres naturales 
imprevisibles, cuya magnitud supere la capacidad financiera de respuesta de las dependencias y entidades 
federales, así como de las entidades federativas y que es un complemento de las acciones que deben llevarse 
a cabo para la atención de desastres naturales. 

Que por petición escrita a la Secretaría de Gobernación, el C. Gobernador del Estado de Tamaulipas, 
mediante oficio sin número recibido con fecha 12 de noviembre de 2002, solicitó la emisión de la Declaratoria 
de Desastre Natural para los municipios de Abasolo, Aldama, Burgos, Cruillas, El Mante, González, Güémez, 
Hidalgo, Mainero, Méndez, Ocampo, Reynosa, Río Bravo, San Carlos, San Fernando, San Nicolás, Soto La 
Marina y Villagrán, en virtud de las lluvias extraordinarias acaecidas en esa entidad desde la última semana 
del mes de octubre, hasta el 6 de noviembre del presente año. 

Asimismo, en la referida petición el C. Gobernador del Estado de Tamaulipas, manifiesta que la atención 
de los daños superan su capacidad operativa y financiera. 

De igual forma, expresa su aceptación y acuerdo con las condiciones y fórmulas de coparticipación de 
pago que establecen las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento al numeral 47 de las Reglas de 
Operación del FONDEN vigentes, la Secretaría de Gobernación solicitó con fecha 13 de noviembre de 2002, 
la opinión de la Comisión Nacional del Agua (CNA), misma que mediante oficio número BOO.-1451 recibido 
con fecha 25 de noviembre de 2002, señaló que ocurrieron lluvias atípicas e impredecibles en los municipios 
de Abasolo, Aldama, Burgos, Cruillas, El Mante, González, Güémez, Hidalgo, Mainero, Méndez, Ocampo, 
Reynosa, Río Bravo, San Carlos, San Fernando, San Nicolás, Soto La Marina y Villagrán del Estado de 
Tamaulipas. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar como Zona de Desastre a los municipios antes 
mencionados del Estado de Tamaulipas, por lo que esta dependencia ha tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION 
DEL FONDO DE DESASTRES NATURALES (FONDEN), EN VIRTUD DE LOS DAÑOS PROVOCADOS 
POR LAS LLUVIAS ATIPICAS E IMPREDECIBLES QUE SE PRESENTARON DEL 25 DE OCTUBRE 

AL 5 DE NOVIEMBRE DE 2002, EN 18 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 
vigentes, se declara como zona de desastre, afectados por las lluvias atípicas e impredecibles que se 
presentaron del 25 de octubre al 5 de noviembre de 2002, a los municipios de Abasolo, Aldama, Burgos, 
Cruillas, El Mante, González, Güémez, Hidalgo, Mainero, Méndez, Ocampo, Reynosa, Río Bravo, San Carlos, 
San Fernando, San Nicolás, Soto La Marina y Villagrán del Estado de Tamaulipas, mismos que, una vez que 
sean evaluados los daños, se precisarán por cada una de las dependencias y entidades federales 
participantes. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide exclusivamente para efectos de 
acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al FONDEN, así como a los recursos 
fideicomitidos en el Fideicomiso FONDEN, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2002, a la Ley General de Protección Civil y a las Reglas de Operación vigentes de 
dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar en los municipios antes mencionados del Estado de 
Tamaulipas, se hará en los términos de los numerales 47, 49 y 50 de las Reglas de Operación del Fondo 
de Desastres Naturales vigentes. 



Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Tamaulipas. 

México, Distrito Federal, a veintiséis de noviembre de dos mil dos.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Protección Civil, María del Carmen Segura 
Rangel.- Rúbrica. 

 


